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Sólo un saludo 
Despedida no. Hólo un saludo cari

ñoso de retirada. Dá la vida a cada 
cosa su hora y en «La Asociación>, 
sonó la del cambio de sus elementos 
directivos. Seis años de lucha conti
nua, de trabajos de organización so
cietaria y periodística, de fatigas en 
pró de la colectividad, han tenido 
bien ganado mi relevo. 

Y fal hacerlo, he de reconocer el 
acierto del Magisterio provincial al 
designar dos compañeros competen
tes, nuevos en la lid, Algás, Presi
dente de la Provincial y Ugedo, Di
rector de este semanario. 

Tras de mí, queda una labor que 
no he de ser yo quien diga como ha 
sido. Sólo alteza de miras la presidió 
y muchos saben de sacrificios y días 
de lucha. Sostener el espíritu socie
tario y de solidaridad, mantener vivo 
un órgano de opinión de clase, elevar 
y mejorar nuestra sección de soco
rros. Todo esto es lo que se ha hecho. 

Al llegar el momento del relevo, 
una satisfacción inmensa hay en mí. 
Se me confió una Asociación provin
cial y un periódico en días y circuns
tancias no muy fáciles. Esa Asocia

ción y ese periódico, aquí están, lle
nos de vida propia. Son de todos. 

Ahora, hombres nuevos van a con
tinuar el mismo camino. Yo sé de ia 
capacidad y de la buena voluntad 
conque vienen. Yo sé del espíritu de 
sacrificio que los anima. Y recono
ciendo la ayuda de los maestros to
dos, puedo augurar una obra eficaz 
y sólida en el campo societario y pe
riodístico. 

Al cumplir con este saludo mío de 
retirada, a los Presidentes de partido, 
compañeros y amigos, mi reconoci
miento por la ayuda que prestásteis 
y por la confianza que otorgásteis. 

A los sef ores Jefe de la Seccción 
administrativa, e Inspectores el agra
decimiento por la cooperación que 
prestaron en cuanto redundó en be
neficio del Magisterio turolense y por 
las facilidades que dieron a este mo
desto representante de los maestros. 

Y nada más. Quedo soldado de fila, 
satisfecho por el camino que se andó, 
esperanzado por el que queda que 
recorrer. 

Sólo un saludo compañeros, de 
quien cree que, no hizo más que cum
plir con el deber que un día le im
pusieron. 

P Paevo v Artero 
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Por superficial que sea la atención 
que prestemos a la observación de la 
evolución societaria manifestada en 
el Magisterio nacional, veremos que 
en el transcurso de un par de años 
h i experimentado una transforma
ción tan profunda, tan honda, que el 
panorama societario actual es verda
deramente hermoso y consolador. 

Ha desaparecido completamente el 
concepto que se tenía de las asocia
ciones consideradas como organismos 
inútiles, pues no solamente nada ha
rían en beneficio de la Clase, si no 
que en sus escasas intervenciones su 
labor era negativa, procurando sola
mente algunos altos directivos, satis
facer—con una desaprensión mani
fiesta— ambiciones y apetitos profe
sionales con el consiguiente daño de 
los intereses generales cuya defensa 
se les habían encomendado. 

Felizmente han pasado aquellos 
tiempos. Las organizaciones societa
rias actuales constituyen un valor 
positivo y real. Lo demuestra el he
cho de que las autoridades superiores 
solicitan su criterio antes de llevar a 
cabo reformas de alguna transcen
dencia, pues están convencidas de 
que nadie mejor que el propio Magis
terio puede informar y aconsejar en 
todas aquellas cuestiones que afecten 
a la escuela y al maestro. 

A esta nueva modalidad —desper
tar, vitalidad, mejor dicho— ha con
tribuido en gran manera la acertada 
y oportuna actuación de la Comisión 
Permanente de la Nacional, cuyos 
miembros todo dinamismo, trabajan, 
elaboran y discuten proyectos en ar
monía con las aspiraciones de la cla

se. Y esta actitud, digna del aplauso 
de todos, ha tenido la maravillosa 
virtud de llevar al ánimo de todos los 
maestros —aun de los más reacioŝ — 
una fuerte dósis de optimismo y con
fianza en los organismos societariofi. 

Consecuencia de estas nuevas co
rrientes, muchas provincias se han 
apresurado a reorganizarse más efi
cazmente y otras que estaban com
pletamente abandonadas han legali
zado su situación. Huesca, que hace 
escasaoaente un año no contaba con 
asociación provincial, ni de partidos, 
puede vanagloriarse hoy de contar 
con 850 afiliados, pues no hay en ella 
maestro propietario, interino o susti
tuto que no este asociado. 

Y esto que ha hecho Huesca es lo 
que debemos procurar hacer en todas 
las provincias, pues no hay razón ad
misible para que ni un solo maestro 
quede sin asociar. 

No se defienden intereses comunes? 
Hay algún maestro no asociado que 
tenga la gentileza de rechazar mejo
ras obtenidas por conducto de las 
asociaciones? Pues si los intereses son 
comunes y las mejoras para todos, ê  
muy lógico y natural que todos con
tribuyamos a las molestias y gastos 
que esta defensa lleva consigo. 

Obrar de otra manera será muy có
modo, pero muy poco correcto y 
me atrevo a decir que muy poco mo
ral. 

Y no quiero salirme del tema. De
cía que en muchas provincias han ido 
a un recuento de afiliados y los maes
tros han respondido admirablemente, 
y ahora diré que la nuestra está muy 
necesitada de una cosa parecida. El 
panorama societario de Teruel, deja 
bastante que desear. De unos 700 
maestros que aproximadamente ser
vimos en ella, solamente unos 400 es-
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tamos asociados, y de 10 partidos ju
diciales, carecen de asociación par
cial ¡Teruel! Albarracín, Híjar y 
Mora. 

Como veis, queridos compañeros, 
la situación no tiene nada de hala
güeña, y debemos procurar que esto 
IÍO continúe así. Espero que en la 
primera reunión de la Directiva, 
procuraremos tomar las medidas 
oportunas para incorporar nuestra 
asociación al resurgir general, pues 
resulta verdaderamente vergonzoso 
que más de un tercio de los maestros 
estén alejados de la Asociación. 

Por mi cuenta, hago un cordial 
llamamiento a todos aquellos compa
ñeros no asociados para que rectifi
quen su conducta y entren a formar 
parte de nuestra Provincial y a los 
partidos mencionados les ruego enca
recidamente procuren legalizar su si
tuación societaria parcial, y si algún 
dato necesitan pueden tener la com
pleta seguridad que para mí será un 
verdadero placer poder proporcionár
melo. 

Pascual Algás 
Torri jo del Campo 

A l Exorno. Sr. Ministro 
Los que suscriben, maestros cursiiilstas de 

Vizcaya, aspirantes a ingreso en el Magisterio 
nacional y que no constan en lista definitiva 
por la limitación de plazas a proveer, conforme 
ai Decreto de 3 de Julio de 1931, declarado con 
fuerza de ley en 5 de Diciembre del mismo año 
y Orden de 25 de Agosto, también del mismo 
año, en representación de sus compañeros de 
la Provincia y en su nombre, D.a Magdalena 
Benayas, D.a Feiisa Santa María, D.a Juliana 
Vidal, D.a Carmen Torres, D . Fidel González 
y D . Daniel de Francisco, domiciliada la pri
mera en: Ahecalle, 48, 5.°, de esta Capital, con 
ía consideración y respetos debidos, exponen: 

Que aspiraban a una innovación absoluta en 
el porvenir de la Enseñanza y del Maestro, que 
í:on e¡ régimen derrocado no se podía conseguir 
y que sólo a un cambio radical se podía confiar. 

La República tenía que ser la salvadora de la 
Cultura, para que ayudada por el Magisterio se 
reconstruyese la Escuela popular, única reden
tora de la Sociedad. 

Quince mil maestros han hecho sus excesi
vos gastes, dándose el caso, según la prensa, 
de haberse retirado algunos por falta de medios 
económicos, y no se diga si se sigue este pro
cedimiento de selección, quién podrá repetirlos, 
máxime habiendo como hay bastantes padres 
de familia. 

Parece que sólo se adjudicará la T E R C E R A 
parte de piezas que el número de cursillistas 
han actuado, y esto es muy sensible después de 
tiempo (dos sños aproximadamente) y sacrificio 
que se ha empleado. 

Hay actualmente más de O N C E MIL escue
las servidas por maestros interinos, los cuales 
cobran el sueldo de ingreso (3.000 pesetas), y 
teniendo en cuenta que no alteraría el presu
puesto, que la enseñanza estaría mejor atendida 
por maestros propietarios, que como los suscri
tos han aprobado y comprobado su capacidad 
y aptitud, según se desprende del espíritu del 
Decreto citado y que algunos se hallaban in
cluidos dentro del número de plazas al efectuar» 
la tercera parte, no habiéndoseles incluido en 
la lista de plazas por la limitación relativa entre 
ellas y el de cursillistas finalizantes, formulan 
las siguientes peticiones: 

1 * Que se amplíe el número de plazas a 
cubrir en estos Cursillos a tantas como actúan 
tes hayan terminado las tres partes a que se 
refiere el artículo 3.° del Decreto de 3 de Julio 
de 1931. 

2. a Que de no accederse a la petición ante
rior, y a fin de que no resulte contradicción al 
repetir los mismos actuantes que han sido de
clarados ya capaces y aptos en las dos primeras 
partes, podría únicamente, sometérseles a la 
repetición de ía tercera parte del referido artí 
culo 3.°, organizando un curso rápido para ellos, 
con el sólo carácter de perfeccionamiento, y 

3. a Que si es factible y de no aceptar nin
guna de las peticiones anteriores, se les adjudi
que plaza condiciona!, a reserva de que en las 
Visitas de inspección acrediten buenos resulta
dos en ía Escuela y, en su Vista, se les confirme 
en propiedad 

Es de justicia que cerfiadamente esperan al
canzar de V E . a quien deseen muchos años 
de vida. 

Bilbao, veintinueve de Diciembre de mil no
vecientos treinta y dos. 
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Sección oficial 
I M P O R T A N T E DECRETO 

A propuesta del Ministro de Instrucción pú
blica y Bailas Artes y da acuerdo con el 
Coosejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° En el plazo máximo de quin

es días, a partir de la publicación de este De
creto en la Gaceta de Madrid, los Maestros o 
Maestras pertenecientes al segundo Escalafón 
qae aspiren a pasar al primero, dirigirán una 
instancia, acompañada de hoja de servicios, 
certificada, al Inspector Jefe Presidente de 
la Junta de Inspectores de la provincia en 
que los Maestros interesados presten actual
mente sua servicios. 

Articulo 2.° La Junta de Inspectores pa
sará inmediatamente las peticiones recibidas 
a cada uno de los Inspectores a cuya zona 
pertenezcan los solicitantes para que en un 
período improrrogable de treinta días reali
cen aquéllos una visita especial a las corres
pondientes Escuelas. En esta visita se levan
tará un acta, por duplicado, firmada por el 
Inspector y el Maestro, en ia que se hará 
constar con todo detalle el estado en que se 
encuentra la Escuela, y se consignará un plan 
concreto de trabajo que el Inspector, señala 
rá al Maestro. Uno de los ejemplares del acta 
quedará en poder del Maestro y el otro será 
guardado por el Inspector, a los efectos que 
más adelante se expresan. 

Artículo 3.° Inmediatamente después de 
señalado ese plan, el Maestro comenzará a 
desarrollarlo, llevando inexcusablemente un 
diario de clase y coleccionando y ordenando 
ios trabajos denlos alumnos en forma que pue
da apreciarse fácilmente el progreso que és
tos alcancen. 

Artículo 4.° Durante la primera quincena 
del mes de Junio los inspectores repetirán la 
visita a las Escuelas de aquellos Maestros, 
observarán atentamente el contraste que la 
Escuela y la labor del Maestro ofrezcan res
pecto de su primera visita, y tomarán notas 
nuy precisas sobre todo ello, en las que fun
damentarán su posterior informe. 

Artículo 6.° En cuanto los Maestros hayan 
recibido la segunda visita del Inspector, en
viarán al Presidente del Consejo provincial 
sus diarios de clase y los trabajos coleccio

nados de los alumnos. Dicho organismo pro 
vincial designará, tan pronto como hayan 
llegado los trabajos de todos los Maestros, 
una Comisión integrada por un Profesor o 
Profesora de la Escuela Normal, un Maestro 
o Maestra de la capital de la provincia que 
pertenezca al primer Escalafón y el Inspec
tor de la zona a que correspondan los Maes
tros que han de ser juzgados. A estos efectos 
la estimación de esas pruebas se hará comen
zando por todos los de una zona y siguiendo 
por los de otra, con objeto de que los Inspec 
tores puedan turnar en la Comisión califica-

Artículo 6.° Terminado eu cometido, la 
referida Comisión formulará una lista de los 
Maestros y Maestras de la provincia que, a 
su juicio, están en condiciones de hacer una 
prueba definitiva para el paso al primer Es
calafón. 

Artículo 7 ° Esa prueba consistirá simple
mente en que los Maestros que figuren en la 
lista acudan ante la Comisión el día que ésta 
los cite, y en el mismo orden que se siguió 
para la calificación de sus trabajos, para que 
expliquen oralmente, con sencillez y breve
dad, los fundamentos pedagógicos de la labor 
que han realizado en su Escuela. 

Artículo 8.° La Comisión, en vista de ias 
pruebas aportadas, de la explicación del 
Maestro ante ella, y del informe del Inspec
tor acerca del estado en que encontró la Es
cuela la primera y la segunda vez, hará al 
Ministerio la propuesta de quiénes deben pa
sar al primer Escalafón. Esta propuesta 
habrá de ser cursada por el Consejo provin 
cial, quien informorá en ella sobre si ha sido 
escrupulosamente llevado el trámite de este 
expediente. 

Artículo 9.° Las pruebas para el paso al 
primer Escalafón se repetirán durante loa 
cursos que fuera necesario; organizándolaa 
al comienzo de ellos, y los Maestros proce
dentes de un mismo curso que triunfen lleva 
rán entre sí, al ser alta en el primer Escala
fón, el orden que tuvieran en el segundo. 

Artículo 10. El Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes dictará las disposicio
nes necesarias para la mejor aplicación de 
este Decreto. 

Dado en Madrid a 14 de Enero de 1933. 
Niceto Ahalá-Zamora y Torres 

El Ministro de Instiucción pública 
y Bellas Artes, 

Fernando de los Ríos Urruti 
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LA ASOCIACION 

T í C l A S 
Nombramiento de Director y Consejo 

de Redacción y Administración de 
nuestra revista L A ASOCIACIÓN. 

Para cubrir la Vacante por dimisión de don 
Pedro Pueyo, la Directiva de ia Asociación pro 
vincial de Maestros Nacionales, nombró por 
unanimidad para sustituirle, al no menos com
petente compañero D. Antonio Ugedo Civi l , de 
cuyo cargo se posesionó recientemente. 

Este de acuerdo con el Tesorero-Administra
dor y Directiva, han designado para constituir 
el Consejo de Redacción y Administración a 
los compañeros D . Luis Sanz, de Celia; don 
Victor Ros, de Aguilar de Alfambra, y D. Am
brosio Navarro, de esta capital, confiando mu 
cho en su aceptación y de cuya posesión dare
mos cuenta en el próximo número. 

LlGBiiolam 
Las solicitan D.a Cándida Antolín, Maestra 

de Valderrobres y D a Tomasa Esteban, de V i -
llarquemado, hallándose pendientes de resolu
ción. 

A D.a Carmen Pastor Gascón, Maestra de 
Torrijo del Campo, le ha sido concedida para 
alumbramiento y a D. José Senisa Bousqued, 
por enfermo. 

Ha cesado por jubilación D.a Petronila Bene
dicto Millán, Maestra Peñarroyas (Montalbán). 

Mombrmmlonto anulmdo 
Queda sin efecto ei nombramiento interino 

de D.a Josefina Navarro, para la escuela de 
Fonfíía, por haber dejado transcurrir el plazo 
posesorio. 

AduHom 
A l Consejo local y Maestros de Híjar se les 

comunican instrucciones sobre el funcionamien
to de estas clases. 

Gonmiruoción de amcualam 
Previo fsvorable informe de la Inspección de 

Primera Enseñanza, se cursa expediente solici 
tando del Estado la subvención de 20.000 pese
tas para la construcción de escuelas enConcud, 
barrio de esta capital. 

Dlreoiorom do emouétam gra» 
duadaa 
Han sido propuestos para directores de las 

graduadas de niños de Mosqueruela, Andorra, 
Va deaigorfa y Caíamocha a D. J3sé Roca 
A'berí, D. Manuel Hernández, D. Joaquín San
cho y D. Agustí i Vicente respectivamente, y 
para las de niñas de Mora de Rubielos, Cala 
mocha y Valdealgorfa, D . ' Luisa del Vall , doña 
Guadalupe Lóseos y D a Emilia Redón. 

nombramiento de Interinom 
Han sido nombrados Maestros interinos de 

las escuelas Vinaceite, Orihuela del Tremedal y 
Bello, a D.a Lucía Navarro, D. Cayetano Mir , 
D.a Mercedes Rodríguez, D.a María de la Fé 
Guillén y D. Amado Casinos, habiéndose pose
sionado ya, los señores Casinos, Navarro, Gui 
llén y Rodríguez. 

Eeeuela Normal del IHagle-
torio Primarle de Teruel 
Los exámenes para aquellos alumnos de esta 

Escuela Normal que tengan pendiente de apro
bación asignaturas de! primero y segundo cur
sos de la carrera del plan de 1914 así como a 
los que les falten una o dos asignaturas para 
terminar sus estudios, empezarán el día 26 del 
mes actual, a las nueve de la mañana. 

Folletos 
Terminada la publicación en forma de folleto, 

del Decreto sobre Inspección, hemos empezado 
la de las Bases de reforma de la Primera y 
Segunda Enseñanza, creyendo que así servi 
mos mejor la curiosidad de nuestros lectores. 

La Gaceta del día 18 del actual, publica una 
disposición del Ministerio de Instrucción públi
ca, resolviendo el recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento de Torres de Albarracín, 
contra una Orden de ia Dirección general de 
Primera Enseñanza de fecha 31 de Noviembre 
de 1931 

La resolución confirma la Orden recurrida y 
obliga al Ayuntamiento a satisfacer la diferencia 
entre lo percibido por alquileres y la cantidad 
que se fija en el vigente Estatuto. 

Sensible pérdida 
A los doce días de haber fallecido un hijo de 

D. Román Blasco, de Villarquemado, (cual en 
estas columnas se anunció) la «Parca Atropos» 
le ha arrebatado a María del Carmen, preciosa 
criatura de 32 meses. 

Reciba el compañero Blasco y su esposa, la 
expresión de nuestra condolencia. 



L A ASOCIACION 

Librería "LA PATRIA" 
de i.a y 2.a enseñanza y Religiosa 

— DH — 

Venancio Mareos Guerra 
En este establecimiento encontrarán los señores 

Maestros todo lo relacionado a la enseñanza primaria 
:omo así mismo tiene de venta todas las asignaturas 
oficiales de ambas Normales y las obras de texto con 
arreglo al plan vigente para los estudios del Bachille
rato Elemental y Universitario. 

También dispone de material Pedagógico y Cientí
fico para Escuelas y Centros.de 2.* enseñanza y todo 
lo relacionado al ramo. 

S A N JUAN, 49 TERUEL 

SASTRERÍA 

Gran surtido en géneros del país y 
extranjero—Confecciones esmeradas. 

Facilidad en el pago a los señores 
Maestros. 

Muñoz Nogués núm. 3 T E R U E L 

Mas» banco biporsooai de asientos 
giratorios y regilla fija 

Mcdelo oficial del Museo Pedagógico Maoional 

A P E L L A N I Z 
(Nombre registrado) 

IGA DE MOBILIARIO ESCOLAR 
Galle do CasUla, 2 9 = VITORIA 

Proveedor de loa MínísteríoB de InstruccídB 
públic» de España» y Portugal, Oorpomcionei 

Academias oficiales, Comunidades, etc. 

Sevlsía oe Primera Enseftenza 
Propiedad del Magisterio de la provincia. 

Ti* 11 eres Tipográfioos de Hijo d© Perrxacaa. 

San Andrés> 4 . T e r u e l , 

D I S P O N I B L E 

L A ASOCIACION 
R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

Franqueo 
concertado 

(TERUEL) 

http://Centros.de

